
La Jornada

Sección: Política Página: 19

2021-11-22 03:43:58 186 cm2 $48,411.20 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Recolecciónde firmas
para la revocaciónde
mandatova apaso lento

En mediodelapolémicaentreMo-
renayelInstitutoNacionalElecto-
ral(INE) sobreel financiamiento
paraelejercicioderevocaciónde
mandatoenabrilde2027,acasi la

mitaddelperiodoparaconseguirel
aldociudadano,larecolección

de lirmasavanzamuylento.Hasta
ahora,elreporteoficialdelorganis-
mo arroja 308 mil 771,alrededor
de ll por cientodelos 2millones
758mil227queserequieren.
Deacuerdoconelmarcolegal,

lapromocióndeesteejerciciode-
be contar con el apoyo de3 por
cientodel listadonominalen 17
entidades.El informedeavance
enlarecolecciónconcentra,entan
sólocuatroentidades,casi85 por
cientodelasribricasrecolectadas
hasta ahora: Ciudad de México,
157 mil 578; Tabasco, 44 mil 74;
estadodeMéxico, 30 mil 6 y Vera-
cruz,27 mil 835,perosolamente
enlasegundaentidadelavancees
cercano a90 por ciento.
En cuantoal diferendopresu-

puestal,la rutaqueha seguidoel
INE en su peticiónde presupues-
toparalarevocacióndemandato

y unaeventualconsultapopular
llegará a la Suprema Corte de
JusticiadelaNación,relacionada
conotrorecursopromovidopor
elorganismoen2020,cuandola
CámaradeDiputadostampocoau-
torizódineroparasu realización.
Al desechar la controversia

constitucional 203/2020, pro-
movidapor el INE, losministros
establecieron:“Acordeconlaau-
tonomíae independenciafuncio-
naly financieradelinstituto,que
radicaenqueningún otropoder
puededecidirsobreel funciona-
mientodelórganoconautonomía
constitucional,nienelmanejode
sus finanzas,con independencia
deque estésujetoa la rendición
decuentas;sibiensupresupuesto
quedasujetoalaaprobaciónlegis-
lativa,lociertoesqueenatención
a su autonomia e

anteproyectodepresupuestoy,en
su caso,incluirel previstopara la
realizacióndelaconsultapopular,
puesaunycuandoéstaseencuen-
tresub debe

competeal institutopresentarsu

enelante-
proyectorespectivo”.
Con 157 mil 578 firmas en la

capital,el avancepara alcanzar

demaneraprecautoria

el umbralminimoes de66 por
ciento;enelestadodeMéxico,la
terceraentidadconmayorreco-
lección,no seha llegadoa 10por
cientodeloqueexigelaley,pues
enlaentidad(conelmayorlistado
nominalen elpaís) se necesitan
363 mil.En el caso deVeracruz,
lasque se hanjuntadorepresen-
tanapenas15porcientodeltotal
requerido.
Aunquelastendenciasenelpa-

sadoparajuntaresetipodeapo-
yo a findepostularcandidaturas
independientesoparalaconsulta
popularsobreeldesempeñodepo-
líticosdelpasado(quefinalmente
sehizoporlainiciativadeljefedel
Ejecutivo),elgruesoderespaldos
seconsiguenhaciaelfinaldelpla-
20,aunqueahorahayvariasenti-
dades—casia lamitad dondees
marcadoelretraso.
En los siguientesestadoshay

escasointerésentrelos ciudada-
nos: Colima, donde sólo se han
obtenido75 firmasde las 16mil
473 requeridas(conBajaCalifor-
niasonloslistadosnominalesmás
bajos);Nayarit,182de26mil391;
Tlaxcala,sólo 246 de 28 mil 758;
Zacatecas,239 de36mil50 y So-
nora,con311de64 mil60.




